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CONSTANCIA SECRETARÍAL. Señora juez, a su despacho el presente proceso, 

informándole que la parte demandante solicitó emplazar a la demandada Sandra 

Cano Montejo. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla 29 de octubre del 2021.  

KASANDRA PAREJO  
SECRETARIA  
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, Veintinueve (29) 

de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). –  

RADICACION: 08-001-31-53-008-2019-00321-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SOCIEDAD RUVEC S.A.S  
DEMANDADO:  EDINSON RAFAEL RENTERIA ERAZA Y SANDRA IRENE 
CANO MONTEJO 
 

Al tenor del informe que antecede, se advierte que la parte demandante adelantó 

de nuevo las diligencias de remitir citación para notificación personal de la 

demandada Sandra Irene Cano Montejo, para lo cual contrató los servicios de la 

empresa Tempo Express S.A.S. 

Dicha entidad, expidió certificación adiada 28 de mayo de 2021, dando cuenta que 

la visita para entregar correspondencia se efectuó el 26 de mayo del año en curso 

en el lugar de domicilio de la demandada, consignando la siguiente observación: 

“La Notificación fue devuelta por Destinatario no habita el predio” 

Teniendo en cuenta que dicha circunstancia se adecua a lo contemplado en el 

numeral 4° del artículo 291 del C.G.P, es procedente el emplazamiento solicitado 

por el demandante, el cual debe surtirse de conformidad con los parámetros 

exigidos en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, el cual entró a regir el 4 de junio de 

2020, la publicación del mismo se hará únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 
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En tal virtud, se  

                                                   R E S U E L V E 

Primero: De conformidad con lo indicado en la motiva, ordenar el emplazamiento de 

la demandada SANDRA IRENE CANO MONTEJO, cuya publicación se hará 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. De dicho trámite, por 

Secretaría, déjense las constancias respectivas en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Notificado por estado electrónico del 2  de noviembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jenifer Meridith Glen Rios 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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